En sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los programas mixtos de formación y empleo que gestiona el Servicio Navarro de Empleo, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Maribel García Malo.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 26 de septiembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Maribel García Malo, miembro de las Cortes de Navarra adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el artículo 188 y siguientes del Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta escrita referente a los Programas Mixtos de Formación y Empleo: 

El pasado 13 de septiembre el Vicepresidente de Derechos Sociales a solicitud del Grupo Parlamentario de UPN compareció para hablar de tas Escuelas Taller de Empleo, en ella habló que el Gobierno de Navarra iba a impulsar los programas de formación y empleo. 

– ¿Además de las Escuelas Taller de Empleo, qué otros programas en los que se combine la Formación y el Empleo (también aquellos programas que combinan prácticas con becas y no con contratos) gestiona el SNE?

– ¿En qué partida presupuestaria se recoge cada uno de ellos? ¿Con qué presupuesto cuenta cada uno de estos programas en 2016? ¿Cuál es su grado de ejecución? 

– Lo mismo para 2015 y además en este ejercicio número de beneficiarios de estos programas. 

Pamplona, a 20 de septiembre de 2016

La Parlamentaria Foral: Maribel García Malo

